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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo 
sucesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario 
del Partido Político al 

que pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta 

Parlamentaria. 

28 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir la denominación de “Secretaría de Agricultura” por “Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”. 
Reemplazar la cantidad de la multa de “$500.00” por la cantidad de “500 veces el valor de la Unidad de Medida 

Nacional”. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0464-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 9º, 25 

párrafo 8º y 27 fracción XX, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE CÁMARAS AGRÍCOLAS, QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁN ASOCIACIONES 

AGRÍCOLAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTICULO 11. Se entiende por región agrícola la que, 
por la similaridad de actividades rurales y por las vías de 

comunicación con que cuente, pueda constituir una 
unidad dentro de la economía nacional. Para regularizar 

el funcionamiento de las Uniones Agrícolas Regionales, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, por conducto de la Dirección de 

Agricultura, señalará las regiones económicas en que se 
considere más adecuado dividir al país. 

 
ARTICULO 14. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, autorizará la 
constitución, organización y funcionamiento de las 

Asociaciones Agrícolas creadas de acuerdo con lo 
dispuesto por la presente Ley; con esa autorización las 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 11, 14, 16, 18 Y 19 DE LA LEY SOBRE 

CÁMARAS AGRÍCOLAS, QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁN ASOCIACIONES AGRÍCOLAS. 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 11, 14, 16, 

18 y 19 de la Ley Sobre Cámaras Agrícolas, que en lo 
sucesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas; para 
quedar como sigue: 

Artículo 11. Se entiende por región agrícola la que, por 

la similaridad de actividades rurales y por las vías de 
comunicación con que cuente, pueda constituir una 

unidad dentro de la economía nacional. Para regularizar 
el funcionamiento de las Uniones Agrícolas Regionales, 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por 
conducto de la Dirección de Agricultura, señalará las 

regiones económicas en que se considere más adecuado 
dividir al país. 

Artículo 14. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural autorizará la constitución, organización y 

funcionamiento de las Asociaciones Agrícolas creadas de 
acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley; con esa 
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mismas asociaciones gozarán de la personalidad legal en 
los términos de las leyes relativas. 

 
ARTICULO 16. El Estado considerará las Asociaciones 

Agrícolas como organismo de cooperación y en 
consecuencia, éstas estarán obligadas a proporcionar 

todos los informes que les solicite la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, relativos a los servicios agrícolas. 
 

ARTICULO 18. El uso ilegal por parte de alguna 

Asociación del nombre de los organismos establecidos 
por esta Ley, dará motivo a que la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación imponga una multa de $ 500.00 que se 

hará efectiva sobre los bienes de la asociación o grupo, 
si los tuviere, o sobre los de los individuos que 

aparecieren a su frente. Si se insiste en el uso ilegal de 
alguna de las denominaciones a que antes se hace 

referencia, se duplicará la multa, la que, para ese efecto, 
podrá llegar a ser hasta de tres mil pesos. 

 
ARTICULO 19. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación queda autorizada 
para proporcionar los servicios de su personal técnico 

para el fomento y desarrollo de las Asociaciones 

Agrícolas; facultándosele igualmente para que formule el 
reglamento de la presente Ley y dé a los términos de 

ésta, interpretación adecuada. 

autorización las mismas asociaciones gozarán de la 
personalidad legal en los términos de las leyes relativas. 

Artículo 16. El Estado considerará las Asociaciones 

Agrícolas como organismo de cooperación y en 
consecuencia, éstas estarán obligadas a proporcionar 

todos los informes que les solicite la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, relativos a los servicios 
agrícolas. 

Artículo 18. El uso ilegal por parte de alguna Asociación 

del nombre de los organismos establecidos por esta Ley, 
dará motivo a que la Secretaría de Desarrollo 

Rural imponga una multa de 500 veces el valor de la 
Unidad de Medida Nacional que se hará efectiva 

sobre los bienes de la asociación o grupo, si los tuviere, 
o sobre los de los individuos que aparecieren a su frente. 

Si se insiste en el uso ilegal de alguna de las 

denominaciones a que antes se hace referencia, se 
duplicará la multa, la que, para ese efecto, podrá llegar 
a ser hasta de tres mil pesos. 

Artículo 19. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural queda autorizada para proporcionar los servicios 

de su personal técnico para el fomento y desarrollo de 
las Asociaciones Agrícolas; facultándosele igualmente 

para que formule el reglamento de la presente Ley y dé 
a los términos de ésta, interpretación adecuada. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


